
IV ám. 17. Martes 7 de febrero de 1857. 8 cuarioc. 

Suscríbese «nía imprenta del editor 
caÜedela Trinidad, n.° 10 , á 8 rs. 
MÍ mes para los suscritores de esta 
ciudad puesto en sus casas, j 12 tos 
de fuera franco de porte. 

Las reclamaciones, anuncios y c*r 
mxsnicados tfue gusten insertar en 
este periódico deberán dirijirse á J C 
editor, francos de porte, sin cuyo 
requisito no serán recibidos. 

KOLETIN OFICIAL DE TOLEDO 
SALE LOS MARTES, JUEVES Y DOMINGOS, 

ARTICULO DE OFICIO* 

En ta Gaceta núm. 789 se publican tas reates 
órdenes siguientes: 

MINISTERIO DE LA GOBCnMCJOft DE LA PENINSULA. 

Tercera sección.—Circular. 

E n vista da las continuas reclamaciones que 
por conducto del ministerio de Gracia y Justicia 
se dirijen al de mi cargo por lus rrjenlcs de algu
nas audiencias, y otras que trasmiten los jefes 
políticos de diferentes provincias, quejándose en 
todas de la falta de fondos para atender al socor
ro de los presos pobres; y deseando S. M - la Rei
na Gobernadora, guiada de su constante y mater
nal solicitud por la felicidad de les pueblos, pie-
caver los males que pudiera producir el quedar 
por mas tiempo desatendida uoa obligación tan 
conforme á los principios de humanidad y de 
justicia , se ha servido resolver: 

i' Que los jefes polít icos esciten el celo de 
las diputaciones provinciales y ay unlan\ier.loa 
respectivos, psra que considerando las graves y 
perentorias atenciones que pesan sobre los foudos 
púb l i cos , procuren la adquisición de recursos lo 
calca con que cubrir la imprescindible necesidad 
de alimentar a Ins presos pobres, donde no exis
tan fundaciones piadosas ú otras rentas particula
res destinadas á este objeto. 

2 * Que los ayuntamientos, encargado* de 
las cárceles por la ley de 3 de febrero de 1823, 
restablecida por real decreto de 1b de octubre 
del uno próftimo pasado, vijilen cuidadosamen
te para qoe á n ingún preso se asiala como pobre 
no siéndolo positivamente, pues al efecto deben 
exijirse con lodo rigor, del que tenga bienes d me* 
dios cualesquiera, los gasto* necesarios para su 
manu tenc ión durante el carcelaje, con absoluta 

preferencia a. lodo otro que orijioen Jas causas 
respectivas. 

o." Que estas reclamaciones las diri ja en i u 
:aso el ayuntamiento correspondiente , por con

ducto del respectivo ¡efe pol i f ico , al juez ó t r i b u 
nal á quien competa , cuidando este muy espe
cialmente de que *ean satisfechas, en debida ob
servancia de las leyes que rijen en la materia. 

Quecuando á juiciodel jefe polí t ico resul-
le completamente demostrada la pebre/a de nno 
ó mas presos , y la insuficiencia ó falla absoluta 
de recurM)s locales, cuya adquisición recootieooa 
S. M . y con6a aJ celo v patriotismo de los ayun
tamientos y diputaciones provinciales, se reda
me por el mismo jefe á este tuinifierio oportuna
mente y con Ja dtbida claridad, los fondos que se 
necesiten, para que por su pagadur ía se espidan á 
la dirección jeneral del tesoro, con arreglo a una 
real orden de 11 de noviembre del a ñ o p r ó x i m o 
pasado, espedida por el ministerio de Hacienda, 
que asi Jo dispone para casos M H • i <u ea De real 
orden lo digo a V . S. para su inlelijencia y elec
tos correspondientes. Dios guarde á V . S. muchos 
años . Madr id 23 Jeenero de 183" .—Lopes . 

Segunda sección.^Circulares* 

E l ministro de S. M . Br i tánica en esta cor le 
ha solicitado, por conducto del señor secretario 
del despacho de estado, que no sean comprendi
dos en el servicio de la M i l i c i a nacional el vice
cónsul ¡n^les eu Almería , ni los demás subditos 
br i tánicos residentes en el reino. Y habiéndolo 
hecho presente á S M . la Reina Gobcmadoi a, se 
ha dignado mandar se observe eslricismrote el 
art. i* de la ordenanza de la Mi l i c i a nacional v i -
jente, declarando eo su s i r lud escepturdo> del 
servicio de la misma á todos lo* subditos ingleses 
rendente* en el re ino, y á los demás estranjeroa 
que no hayan obtenido de las Cortes carta de ciu 
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h h n o e r r á t i l , ó que 1o *e*n r - M Ü t ^ I V 
real otilrji u- t-:iüuü-.cu J V . >. | ti i su jntclijen-
«Ve y cumplimiento,y con el fin Je evitar Ls re
clamaciones de esta nelnralcie que llegan con (Va
cuencia á este minivreVio. Dios guarde á V . S. ^ 
feúchos arios, Madrid 25 de enero de -ltí'7 jpj.o^ " 

IÍOS scfiores diputados secretarios de laSHIor* 
tes con fecha del presente mes me hso «bamr-

do la resolución aiguiente: nica 
>a 

í > n ú m -1 'n.slo de los vívete* ó/le se (fntrV 
gurú al ejrroifo ha de ser un tartaja al piesupiea* 
to da Ja Guana 9 Los referidos intendentes <'•• las 
provincias pasarán á la respectiva ordenación del 

érctto ó distrito en cuVa demarcación se veiin-
ipra , la cilcnta justificada de to á que 

y en cambio dispondrá el ordena* 
espida por la pagaduría del ejército ó 
equivalente caria de pago a favor de"l 

ir**^ o> provincia, 
&SEVerincado que sea el acopio, lo pondrá i * 

, * -disMaiciou del ordenador del distrito militar si di¬
diputación provincial de Barcelona, que V. fcV ' f J ^ j J c c 

Las Cortes, enterad** de la esposuúon de A 
ilación provincial de Barcelona ¡ que V . Bv 

les dirijiócon oticio fecha 5 de d i c i e m b r e ^ Ü L l i . ^ a ^ K ^ ^ ^ ^ v e f e c l o 

en aue solicita el re>labíecnmento de la orden e-me-' ' i ,^.A-

zba compra se realiza en la capital del mismo) 

en qne solicita el reMauiCCiiuiemo ae ia ornen espe
dida por las mismas en 30 de setiembre de 4&£0> 
han acordado ve restablezca U citada orden , por 
l a qne se tu- karacnn abolióla» ta ídeaja iqbé coni 
el nombre de refacción de carnes se estaba pres
tando al capitán jeneral y otras autoridades da 
aquella ciudad, y todas las demás prestaciones 
de la misma clase y cualquiera otra qoe con igual 
abuso y arbitrariedad se encontrasen establecidas 
á Cavo* de empleados públicos ó autoridades mu
nicipales; entendiéndose esta disposición jeneral 
á Lodo* ios pueblos de la Península.. 

Y habiendo dado cuenta á S M , la Reina Go
bernadora , se ba servido mandar que se de pun
tual cumplimiento a lo resnetto por las Corles. 
De real orden lo digo i V , S. para los efectos 
ce-o si guíenles. Dios guarde i V . S. rpnchos anos, 
Madrid 28 de enero de Agustín Armen-
c W U . i . . . i -

G O B I E R N O SUPERIOR t»0LÍTrCO, 

Por el mtoisterfo de la Guerra se ha com orn
eado al intendente jeneral del ejercito con fecha 
48 del cornéa te lo qoe sigue: 

• He dado cuenta a la Reina Gobernadora det 
espediente instruido á consecuencia de la real or
den comunicada á este ministerio de la Guerra por 
el de Hacienda ea 4 3 del corriente mes acerca 
de la dirección y aplicación que deberá darse á 
loa víveres mandados remesar 'últ imamente al 
ejercito de operaciones del Norte por tos ínter)* 
denles de Iss provincias de Castilla la Vieja y 
otras del reino ^ y v M , , deseando que en asun
to de tan señalada trascendencia se proceda con 
el debido orden y rapidez; pues que de que asi 
ae verifique depeade en gran manera la puntual 
asistencia de la» tropas, ha tenido a bien resolver, 
de acuerdo con el secretario de estado y del des
pacho de Hacienda , que se observen las reglas si-
guíenles: 

4 / Los intendentes de l is diferentes provin
cias del r e i n é , á quienes ie ha cometida el acopio' 
de-viveres para el ejercito de operaciones del Nor
te { cuidaran ale su rápido apronto, bien sea- por 
compra-alzada ó por medio de contratas en públi
ca subasta. 

re el ordenador, se entregarán los vixeres al c0* 
misario de giferra, ministro de hacienda militar 
del .mismo, Quien los reconocerá para cerciorarse 
fie íu 'boWa calidad? Z ' * ? • O . 

'• .* Será de cuenta de los espresados jefes de 
hacienda militar el empaque de los víveres, bajo 
concepto de qué á falta de fondos á disposición 
de dichas funcionarios pata fa espre-áda opera
ción , se facilitarán por Jos intendentes de provin
cia sin la menor demora*-

5.* Una vez empacados los jenpros ó efectos 
d ajuste de su trasporte por mar ó tierra se realí-

| zara por los referidos jefes de hacienda militar, 
abonando so importe los espresados intendentes 

j sí en poder de aquellos no hubiere fondos dispo» 
| nibles. La mitad del costo del trasporte se salisfa-
: rá en el punto de salida, y Ja otra mitad en el de 
! su destino. * 

f" * De toda conducción de víveres, c a y ó v*>. 
' lor esceda de cinco rail duros, irá siempre cacar- ' 
, gadoun empleado de hacienda mili tar , quien vi* 
: piara en L marcha y en Jos tránsitos por su mas 

exacta custodia y conservación. Sí ftere de me
nor Cuantía, bsMsrá que el jefe respec'iro de ad-

| raí flirt ración mitigar, hombre una pertOna 'de tu 
confianza que desempeñe tal encargo. 

7 * 'Luego que los víveres lleguen al punto de 
depósito serán escrupulosamente' reconocidos. De 

. Jas faltas que hubiere en el peso será responsable 
el conductor con quien se hubiere contratado, 
obligándole al reintegro. Si resultasen averiados 
algunos víveres, se formará et correspondiente 
espediente, de] que se deduzca él motivo dé Ja 
avería, i fin de proceder en consecuencia á lo 
que haya lugar. 

8.* Depositados que sean los víveres que han 
de servir para el suministro de las tropas en los 

: puntot que el ordenador del ejercito determine, do ' 
acuerdo con el jeneral en jefe, quedarán Bajo Ja i 
inmediata responsabilidad del guarda-almacén, 
qitirn no podrá facilitar cantidad alguna sin pre
via orden del comisario tntertehior. 

9 * Este visitará cada ocho días lo más larde' 
ef almacén, y reconocerá prolijamente Ta coloca
ción y estaqo dé los víveres, haciendo sí guarda-
almacén lai prlvendones oportunas para su me
jor conserv ación-
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40. Será obligación ¿Te) co misario inlerventft 
d é l o s depósi tos de yíveres remitir al ordenador 
\¡X$^t?J&jQ y j$ 3* mes una Velación 
¿Je las entradas jy salidas de cada clase He víveres 
y existencias rVue r f su (té en e l depósi to de su car
eo [ espresando por ñola él tíeVnpb que hubiese 
trascurrido desde el ingreso de Cada articulo en el 
•jtmaceu.f - ,,4 ,M , -< , , ( i r 

E l ordenador con presencia dé tales noti
cies p rov idenc ia rá e l ibmédja tó ' sumin i s t ro dejos 
víveres 'que prudencialmenie calcule que corran 
riesgo i e í y i ' o r a r r t ma* tiempo 
almacenado^ S i en el jpupíó de d e p ó s t í o n ó IVu-

JWese consumo^ los hará tr¿s|>ortar donde lo ha
y a , cediéndolos^ ájlós 'asenl!s.ta9 ó á las f l ipn lac ío - , 
nea al precifc á r que los "tengan cONlraudes/ h% j 
sa luid de víveres que por tal motivo haya en los 
d e p ó s i t o V p r p v i d e ^ que se'reemplace inriie-
4 ¡a t a ' pen te con víveres frescos. 

42, Finalmente cu idarán asimismo tos orde- • 
nadores dé los ejér dé remitir 
^ireclarneote en 1 * de cada me* á este ministerio i 
jr á U intendencia jeneral un estado deniostraiiVo 1 

del movimiento de, vive rea en los áTiuacen'e*, es
pecificando ía existencia áo ' tér íor , las entradas ^ 
salidas que hayan ocurrido en la misma é p o c a , y í 
existencia que resulte. De real orden lo comunico 
i V . S. para su intelijencia y á fin de que cuide '• 
del mas puntual cumplimiento de cuanto qufcda • 
preven ido / 1 a i* 1 *- • -

, I ¿ q u e traslado á V . S-de orden, de S. M . ! 
comujkinuia por el señor secretario del despacho j 
ti-? la Gobernación de ja Península para su iótel i - i 
¡e iac ia j la da esa d iputac ión p r o v i n c i a l , y á fin ; 
deque contribuyan con e l m a v o r c e l o y eficacia i 

^ • J a parte que les toca B que se lleve a cumpl ido i 
f re^ío,cuaii|oquerva mandado, Ipios guarde a.V¿]S. s 
nmchos años . Madr id 23 de enero, 
gefe )de¡a i5eccÍQn í i . t i 

( S ) 
ciohal del reino por una circular general . 

, \ ° . l « . p r » t o U 1 ( i fia de v " " 8 f o -
viñeta pueda aburse una doble suscricipn. á 
her : U U J para honrar la mtmor>* del Lloare v 
benemér i to M n u con un monumento u evutua 
que eternice au memoria ; y otra par- socorrer 
á las viudas |y huérfanos de los herpes de Bi lbao. 
P o r lo tanto, espero qué V . S. haciéndolo as¿ *.f, 
tender á lodot» losjeles, oficiales y nacionales "de 
los cuerpos correspondientes á esa sub inspección, 
formara listas decios que guaico interesarse j a en 
l ina ya en otra suscricion', acordando los cuerpos 
mismos el mejor modo de llevarla á efecto, y de 
llenar ios objetos espresados,—Lo que ha^o saber 
á todos los ayuntaitiienlos de esU provincia , u Tin 
d é qüe reuniendo á fos Mil ic ianos naclorfales de 
sus respectivos'pueblos Ies lean la esj^resdd» c i r 
cular anotando acto continuo 'los nombres' y 
cantidades por que se suscriben los ¡\<.t. •-•i-;en í 

con esprésión de á cada uno efe' los dos objetos 
á que se dirige esta ¡nvitácioü¡¡ a Ép dé poder 'j¡o 
manifestar a l gobierno y al pLibl ic^por med íó del 
Boletín los ráseos de patriotismo i'é los que com -
ponen fa Mil ic ia nac o.ial dé ésta provincia ' = t a s 
cantidades qoe séan"entre^adas á los ayunta míen 
tos las conservaran en su poder hast^ Q I I E el go
bierno d i s p o n ^ á , y me avisaran inmediatamente 
dé las qué sean» T b l e á ó 2 de f é b í e r b U e 
Domingo López de Castro; 

T> ••'t-jt: 

bs 
E l Excmo. Sr , inspector jeneral de Ta M i l i c i a 
lOnal del reino en circular de 2^ üA mes uró-

ximo pasado me dice Jo que Mgue .—El s e í o r ¡eí'e 
inteMnode segunda sección con fecha 4 6 de cor 

B i i»li •J*S < VI - • , N " *. . »,r..uT f * i H * 1 
nenie me dice fo que sigue.-*EI Sr. secretaiio 

i ir+1 n->"Vi 
> t / f l a fi 

del despacho de Ja Gobernac ión de la pen ínsu la 
dijo con feclia 28, de diciembre ú l t imo al rejecte 
de fa audiencia de esta cápíta) de re^'í orden lo 
qué " j -o—=\\v dado cuenta a á. H . )á fieína 

^ í í o W r n a d o r á del oficio> $e V . $! 1. ¡ | e ^ de aggs-
lo ultimo y dé la esposícíon de'los jueces dé j j i i -
mera instancia de esta cbrle que acoranarTabá re-
Jaliva a que ios Milicianos- nacionales que tengan 
la desgracia de de l inqui r , sean tratados coa l a 
cousiclerac^on que es debida í tan benemér i t a c|á-
se, y no se vean confuudií íos en las cárceles con 

diciembre u l t imo , y fueron, aunque erf distibtbs I los malhechores guo aliase í e u n é n p b r t d á ^ 

sr iBiNSPECCÍó^ D É L A ' M I L V C Í Á xÁtióHil. 
" » " r i't'.'t* ^ - • ' "^ t •»r"> • * #* ̂  11 m b 1 r 

^ r ^ Excmo. Sr/ím^^^ I 
del reino en c i r c u í a n l e 2*1 deViiies* prÓxíniO j 
sado mé dice lo que cop io .=Dos ácOntecitnieh'tbs i 
.memorables tuvieron lugar én la noche del 2# ríe ¡ 

2 

t é del be'nEME'rito ]e>ier3I M i n a , primer iíispec 
Vpr electo d é la milLcta cinjadana y dé la gloriosa 
victoria de Bilbao. Ambos sucesos rnOviéron des
l e í úego ¿ algunos jefes de los cuerpos" de IW THi-
leía rraclpnal de esta cor té á ' ihvitarrne fSar:Á qúe 

se ábrtésé íina suscriclon, ya" para t lónrar la me
moria del jeneral Mina, j Á para socorro de lás vrj-

anos • I •• los Milicianos nacionales de B i l -
v*P - p ié^éntándo^erné al efecto comislbuados p ó r i 
vanos cuerpos, T habiendo en su c o n s é & Ú E O C Í A ce-
lelífádo üna ¡unía 'JEÑJERÁF ú;e jefes1 b í l u m¡ presV 
dandía , esta op ina sé invitase D toda la Miliciaha» 

nac iona l , que 4 los incíivijlnos. ^ ella W ,»efctn 
reducirse a prpion por delitos cometido.^ "ftiera del 

mismas recles, «n^oLh f i a r es ^ pa^arnada ¡per 
e l l o ; y que pueda tJej.Érscíes en sus "cuarteles 
cuando solo sé trate de del i tos .leves' en que Ti k i i -

mim 
• ¡i * i t 
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• 

que se s i r t i disponer tenga puntual cumplimiento 
lo dispuesto por S M en todos los pueblos de esa 
provincia.—Y en cumplimiento de cuanto en ella 
se ordena , asi como para la debida inlelijencia de 
las autoridades y personas á quienes compren
de, lo publico por medio de este Boletín. Toledo 
2 de febrero de 4.837,—Domingo Lopaz de Cas
tro. 

T O L E D O . 
Febrero 6 de 1837, 

Celoso el leftor ¡efe político para que tanto eo 
esta capital como en lodos lo» pueblos de la pro
vincia se celebrasen la* debidas exequias por losque 
perecieron valerosa y heroicamente en el sitio de 
Uiuvic ta Bilbao y en las operaciones para hacer* 
le levantar, en cumplimiento de la real orden de 
5 del próximo pasado,* pesar de haber circulado 
esta hito publicar por medio de este periódico un 
patriótico recuerdo en 28 del mismo mes, lleno 
de ioteresanies y tiernos sentimientos a fin deque 
no fallase uiogun pueblo al tributo de gratitud 
con que debieran recomendarse al Eterno aquellas 
almas valientes que derramando su sangre defen
dieron, en la moderna Numancia y sus inmedia
ciones la I b;r la 1 de la peiria contra la Urania 
despótica de un principe obstinado, fanático y 
rebelde. 

Se dice de varios pueblos que se han esmera
do en la celebridad de la función fúnebre; pero 
no obteniendo conocimientos positivos, es preci
so abstenernos de manifestar OI ra cosa maa que la 
jeneralidad coo que se nos ba asegurado aquella 
indicación. 

Por consiguiente, de lo que podremos decir 
es de to que se ha hecho en esta capital* E l ayun
tamiento ofició al cabildo de esta santa iglesia prb 
m ida i ña de que dispusiese lo necesario para la 
función; y el J* por la larde se cantó la vi ¡i lia C M 
toda la «ilemnidad majestuosa con cjue se acos
tumbre a hacer en dicha santa iglesia, á la que 
concurrieron las autoridades y jefes de esta capi
ta l , y aunque fueron muchas l i s jpnLes que asis-
lie 0n á diclie celebridad en aquella tarde, no to-
\ o comparation con las que se reuoteron en la 
mañana del 5. I J catafalco estaba suntuosísimo 
por la magnificencia respetuosa que presentaba. 
EJ terciopelo carmes!, la |aloneri* y franjas de 
oro que cubr ían los dos Usuarios primeros del fé¬
retro, pudieran servir para Us exequias de uoa 
persona real. E l manto, que desde la punía pi
ramidal baja en pabellones sobre los ángulos que 
formaban las gradas cubiertas de terciopelo car
mesí , es un adorno imperial, todo es de tercio
pelo negro con un bordado de oro á realce de lo 
mas magnífico que se presea U En la cima Labia 
un sombrero con galón de oro, un bastón enlaza
do con una espada y una faja de capitán jeneral, 
lo que representaba bien que la función era aná
loga i Jos honores qua se hacen i los militares de 
aquella alta categoría. Las gradas mantenían tro* 
feos efectivos militares. Los fusiles, las cajas de 

loledo: Imorm*" 

guerra, los petos y espaldares de los coraceros y 
lo» chacos estaban colocados en todo su alretle-

' dor , y á los dos ladua del catafalco sobre el pavi¬
mentó estuvieron durante la celebridad cuatro 
cabos primerea de la M N - de centinela con ar
mas i Ja funerala. De modo que Ja memoria en
tregada al dolor y sentimiento de la sensible pér
dida de tantos librea, el oido acopado de la paufti-
ca música fúnebre y la vista dirijida sobre aque
llos siuoos militares que tanto significaban, todo 
contribuía á enajenarse a si mismo, y la teroora 
con la sensibilidad se asomaban con legrimaa 

L a benemérita M , N . de infantería y caballe
ría, los bizarros coraceros y alguoo* pocos indi
viduos del resguardo militar de hacienda, cubrían 
la plazuela del ayuntamiento, y la primera hizo 
las tres descargs* de ordenanza con mucha igual
dad correspondiendo la artillería del Alcázar con 
tres cañonazos á cada una de aquellas. No solo habla 
un grande concurso en la catedral, aino en la ea» 
presada plazuela, por cuya razón casi no podían 
trasladarse al ayuntamiento las autoridades , las 
corporaciones y jefes mi litares de todas clases que 
iban de gala, cuya reunión formaba una brillan
te y vistosa pe ' i pec t i va . "—P, T. 

AVISO. 
Los regulares esclaustrados y presbíteros se

cularizados que residan en esta provincia y ta-
vieren otorgado poder para cobrar sus respecti
vas pensiones en favor de D. Eulojio Garrido, 
ex-monje Gerón imo, vecino de esta ciudad y oG • 
cial de la secretaria de la junta diocesana de la 
misma, se servirán dirijlrle aviso á fui de que lea 
pueda ¡irar donde y como les convenga el impor
te de la pensión correspondiente al mes de mayo 
últ imo. Igual comunicación le dirijirán aquellos 
que hubieren conferido el poder á D. José' García 
Caballero y D. Manuel López, presbíteros y ofi
ciales también de dieba secretaría, y que usando 
de laa facultades que les concedía, acaban de sus
tituirle en el primero; advirtiéndose, que aun 
cuando en la actualidad no esté pagada la pensiqo 
de lodos los que apoderaron para su percibo á los 
citados Caballero y López, lo será muy breve
mente, y por esta razón oportuno el aviso insi
nuado. 

A l tniumo tiempo que los interesados le remi
tan bsjo de una iota dirección todo* los qoe v i 
vieren eu uo pueblo, acompañarán un certificado 
ó fe de vida que comprenda igualmente á todos, 
y en que se acreditean existencia desde fin del enuo-
ciadomayo hasta el del presente mes, sin enviar 
otros algunos basta que « les pidan ú hayan co
brado hs peusiones atrasadas. Para tedaseslasdi 
licencias y las que se hubieren de practicar en 1er 
sucesivo los esclaustrados y secularizados residen
tes en uoa pcblacion, cuidarán de nombrar uno, 
con el cual se entiendan, y el que se encargue de 
remitir Jos documentos necesarios al referido Don 
Eulojio Garrido, francos de porte, al palacio ar
zobispal de esta ciudad, doode se halla estable
cida Ja junta. 
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